
CRÍTICA 

COMENTARIO A UNA OBRA 
DE FRANCISCO CALDERON SOBRE 

LA ECONOMIA NOVOHISPANA 

CONCLUIDA LA PREPARACIÓN del quinto volumen de mi obra El 
servicio personal de los indios, apareció el libro de Francisco R. Calde
rón HistoTia, económico, de lo. Nuevo. España en tiempo de los Ausinas (Nle-
xico, Fondo de Cul tura Económica, 1988, 711 pp.)- Como mate
rias afines con las de nuestro estudio, toca: las epidemias 
(p. 10), la expansión hacia el norte (p. 11), los esclavos en la época 
pre-hispánica (p. 81), la población del México pre-hispánico (p. 
87), la esclavitud en la época hispánica (cap. v, pp . 151 y ss) con 
inclusión de la t rata de negros (p. 159), la encomienda (p. 167 y 
ss), la expansión territorial y la tragedia demográfica (p. 198 y ss); 
cap. vin el cuatecpiil y el peonaje (p. 234 y ss), la propiedad agra
ria (p. 254 y ss), los bienes de la iglesia (p. 286 y ss), actividades 
agropecuarias (p. 307 y ss), la minería (p. 348 y ss), artesanía e 
industria (p. 396 y ss), comercio interior (p. 431 y ss); cap. xv , 
desagüe del valle de México (p. 475 y ss), comercio (p. 498 y ss) 
y real hacienda (p. 594 y ss), con atención a los tributos (p. 597 
y s s ) " 

Es, como se ve, un plan amplio. Comienza el autor por desta
car la importancia de los siglos xvi y xvn en la historia de Méxi
co, porque en ellos se forjaron sus características esenciales, tanto 
en lo étnico como en lo cultural, y muchos de los problemas polí
ticos, sociales y económicos mexicanos tienen sus raices en esa 
época (p. 7). Reconoce que historiadores tanto mexicanos como 
extranjeros han estudiado la Nueva España en sus diversos aspec
tos, de manera que contamos con un panorama de la época colo
nial bastante completo aunque disperso. Acaso el origen y el pro
pósito de la obra residan en esta constatación, porque el autor, con 
apoyo en los resultados de la lectura de los trabajos a los que se 
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refiere, intenta ofrecer la síntesis y concluye que tres siglos después 
de la conquista, muy poco se parecía la sociedad formada a la pre-
cortesiana (p. 7). 

Dado este planteamiento, cuentan: la selección de las obras 
leídas (que me parece buena) , la manera de leerlas (que en general 
da la impresión de haber sido cuidadosa y provechosa), el lenguaje 
pa ra contar lo que se ha leído (que es claro y sencillo). Estos resul
tados confieren a la obra que comentamos el carácter de un útil 
instrumento transmisor de los conocimientos acumulados por la 
investigación documental , de más difícil asimilación por los lecto
res no especializados. El título del libro pone en claro que el autor 
concede preferencia a la contemplación económica de la evolución 
de la Nueva España en los siglos xvi y xvn, que es, por otra par
te, la inclinación profesional de sus trabajos anteriores relativos a 
la época nacional. Lo nuevo es el descenso en el tiempo a la época 
formativa de la Nueva España. 

Afortunadamente esa formación económica viene acompañada 
en el autor por un deseo de interpretar y analizar la historia me
diante el conocimiento de los hechos, tal como acontecieron, en su 
secuencia cronológica y explicados por los contemporáneos, es de
cir, que posee un criterio histórico (p. 16). Ot ro de sus aciertos 
consiste en reconocer que el conjunto de doctrinas e ideas que 
guiaban la política contemporánea en cada época constituye una 
herramienta indispensable para comprender y juzgar el acontecer 
histórico. Cont ra la corriente que prevalece frecuentemente entre 
quienes presentan la ignorancia de ese ámbito como una virtud 
metodológica, Calderón comenta que la política económica está 
normada fundamentalmente por el peso de las circunstancias y 
costumbres de la sociedad, pero también por las teorías y explica
ciones de los hechos sociales que, generadas inicialmente en los 
claustros académicos, son aceptadas por quienes llevan las riendas 
de los gobiernos (p. 17). Recuerda a este respecto a fray Tomás 
de Mercado, con su Suma, de tratos y contratos, Sevilla, 1571,* y a 
los teólogos y juristas que efectuaron el análisis de la realidad ame
ricana con sus complejos problemas económicos y sociales (p. 18). 
Le interesa encuadrar la economía en su marco institucional y ad
vierte que en los dos siglos de los que t rata ocurrieron profundas 
transformaciones, apartándose de quienes creen que en ellos no 

1 Obra de la que hay reedición reciente del Ministerio de Hacienda 
de España, Madrid, 1 9 7 7 , 2 volúmenes, con estudio de Nicolás SÁN
CHEZ-ALBORNOZ. 
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sucedió nada, que no ocurrieron acontecimientos que le dieran va
riedad y la transformaran (pp. 7 y 18). Agrega que la historia eco
nómica abarca la actividad de la población total en su vida diaria. 
No acudió a los documentos de los archivos de México y de Espa
ña sino a la consulta de fuentes impresas tanto primarias publica
das como secundarias (p. 19). 

Los resultados del análisis que se acercan más a nuestras mate
rias de estudio, se presentan en claros resúmenes apoyados gene
ralmente en los frutos de las ultimas investigaciones, de los que 
anotamos los datos siguientes. 

Corri jamos la afirmación de que de las leyes de Burgos de 1512¬
1513 no se conoce ninguna edición (p. 179). Hay varias.^ 

Observa at inadamente que al t iempo de la lucha contra las Le
yes Nuevas de 1542-1543 en la Nueva España, bajo el gobierno 
de don Antonio de Mendoza , había 1 385 pobladores españoles de 
los que 557 eran encomenderos, es decir, casi la mitad (p. 188). 
También razona que no fue coincidencia que en 22 de febrero de 
1549, después de haber pasado la epidemia que causó la disminu
ción de la población indígena, la corona prohibiera los servicios 
obligatorios de los indios (p . 191). Se inició la transformación de 
la encomienda de servicios a la encomienda de tributos. Los enco
menderos quedaron como rentistas a los que el rey les cedía parte 
de los tributos que recaudaba, cuyos ingresos iban en descenso (p. 
192). Anota 480 encomiendas en 1560, con rendimiento total de 
377 734 pesos, y promedio de 786 pesos al año, ya descontado el 
diezmo para la iglesia. El marquesado del Valle percibía en ese 
año 35 862 pesos o sea 9 % de la recaudación total de las 480 enco
miendas de entonces. En 1602, había 140 encomiendas con rendi
miento total de 300 000 pesos y promedio de 2 142 pesos al año; 
en 1631 el rendimiento total era de 206 250 pesos (p. 196). 

Advierto en la bibliografía relativa a la expansión en el norte 
la ausencia de las obras de Israel Cavazos necesarias para el cono
cimiento de lo ocurrido en la región de Nuevo León. 

El autor incluye acer tadamente en su examen de la expansión 
el papel desempeñado por las misiones de los religiosos en el norte 
(p. 213). 

De la disminución de lapoblacion indígena de la Nueva España 
comienza a tratar en la p . 217. El cálculo más reducido de los que 
considera hace pasar la cifra de 9 millones supuesta en el momento 

2 Véase Silvio ZAVALA, La encomienda indiana, 2a. edición, México, 
Editorial Porrúa, 1973, pp. 296, 297. 
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el virrey Luis de Velasco en el Valle de Toluca (p. 275). Según 
el calculo de Gibson, en 1620 el 7 3 % de las tierras repartidas a 
españoles se destinaban a la ganadería y 27% a la labranza (p. 
276). IVÍayores fueron las estancias en el norte y llegaron a ser de 
labor y ganados (p. 278). El autor se fija en la materia de las com
posiciones de tierras en 1591 (p. 280). A lo largo del siglo xvn las 
haciendas fueron creciendo en extensión. Con frecuencia los culti
vadores de trigo eran molineros y distribuían la harinaj las hacien
das magueyeras elaboraban el pulque y lo vendían; los ganaderos 
era.n también matanceros y carniceros (p. 284). IVlenciona los con
flictos entre las comunidades y las haciendas. La inversión en 
ma.no de obra era costosa. El préstamo para ligar a los peones a 
la t ierra inmovilizaba fuerte inversión. Algunas haciendas prefe
rían tener pocos peones permanentes y alquilar mano de obra 
eventual . Los hacendados solían vivir con dificultad y cuando la 
situación apretaba, recurrían al crédito que otorgaban mineros y 
comerciantes (éstos solían padecer a su vez por deudas y escaseces) 
y sobre todo el clero (p. 485). 

En el capitulo x, relativo a los bienes de la iglesia (pp- 286¬
306), explica los diezmos, primicias y el Pat ronato Regio. El clero 
regular o de ordenes se oponía a que diezmaran los indios. La co
rona determino en agosto de 1544 que quedaran exentos de pagar
lo sobre los productos autóctonos y lo cubrieran sobre los venidos 
de España como el ganado, el trigo y la seda (p. 289). La mayor 
par te de los diezmos colectados a los españoles y mestizos (mas 
bien a los criollos) provenían de la décima parte de los tributos que 
recibían de los indios. En el siglo xvn , aunque la producción 
agrícola de españoles (con los criollos) y mestizos fue desplazando 
a la de los indios, estos diezmaron mas porque se fueron dedican
do a la agricultura comercial de productos provenientes de España 
(p. 289). Los obispados a r rendaban los diezmos a particulares que 
los cobraban a cambio de una cantidad que adelantaban anual
mente . El cobro de las diócesis a los indios era directo (p. 290). 
A finales del siglo xvi , los diezmos de la diócesis de Puebla llega
ban a unos 67 000 pesos, los de México a menos de 40 000 y los 
de MÜchoacán a algo más de 35 000 pesos. En 1688, Puebla seguía 
ocupando el pr imer lugar con 200 000 pesos, y el total de la Nueva 
España, con Yucatán y Chiapas , rendía unos 425 000 pesos (p. 
290). El autor repasa el tema de las fincas del clero regular (p. 293 
y ss). Se hacían donaciones para conventos, colegios u hospitales 
o para constituir capellanías. Las comunidades de regulares, ex
cepto los franciscanos, poseían fincas urbanas , tierras y capitales. 
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Se puede calcular cjue a mediados del siglo xvn entre la tercera y 
la quinta parte de los bienes raices de la Nueva España eran de 
corporaciones del clero regular, incluyendo hipotecas, censos o 
propiedades rentadas (p. 296). T ra t a de los bienes de la Compañía 
de Jesús (p. 296 y ss). El total de las posesiones produjo una renta 
en 1653 de 166 058 pesos, con un capital inmobiliario de 3 321 160 
y una deuda de los jesuítas de 740 120 que pagaba 37 006 de inte
reses. El valor neto de las rentas era de 129 052 y el de las propie
dades ele 2 581 040 (p. 299). Con ello sostenían sus iglesias y cul
to, sus colegios, bibliotecas y misiones, cada jesuíta recibía lo 
indispensable para vivir con austeridad (p. 300). En 1653 había 
336 jesuítas con inclusión de Guatemala , de los que 195 eran sa
cerdotes y el resto novicios y hermanos coadjutores. El capital pro
medio por jesuíta fue de 7 683 pesos y la renta anual por persona 
de 384 pesos (el autor señala que era u n a cantidad apenas mayor 
que el salario de intérprete de lenguas indígenas en la audiencia, 
p . 300). A mediados del siglo XVÍ , había 802 religiosos de las 
otras órdenes, de los cuales 300 eran franciscanos, 210 dominicos 
y 212 agustinos, número que se duplicó al finalizar la centuria (p. 
300). Los 57 conventos con 1 700 monjas hacia 1612 vivían de sus 
rentas (p. 301). T a n t o el clero secular como el regular se beneficia
ban de las capellanías que el autor explica con los censos y otras 
rentas (pp- 303-306). Los capitales a rédito representaban buena 
parte del crédito disponible en la Nueva España (p. 306). 

Del capítulo xi , sobre actividades agropecuarias (pp. 307-347), 
recogemos la observación de que los animales de labor, los arados 
y otros aperos eran escasos y caros (p. 307). El autor señala que 
los indígenas siguieron cultivando el maíz y mostraron poca pro
pensión a cultivar el trigo que requería de arado, riego, mayores 
cuidados y trabajos, asi como de técnicas especiales; presuponía 
la disponibilidad de bueyes o muías y se daban casos en que los 
indígenas sembraban el trigo con coa (p. 309). La aceptación de 
productos y técnicas de los europeos fue más rápida entre los 
pueblos de IVIichoacán y Nueva Galicia."* Bajo la dirección de los 
hacendados españoles, los peones indios fueron aprendiendo a cul-

^ Conviene advertir que en las regiones medias de México hubo caci
ques que se dieron al cultivo del trigo, por ejemplo en Coyoacán y Tehua-
cán; parece haberse extendido en las tierras irrigadas de la Níixteca estu
diadas por Rodolfo Pastor. Recuerdo también el estudio sobre los cultivos 
de coa y arado en Tepoztlán realizado hace tiempo por Oscar Lewis. Es 
decir, hubo variantes locales. 
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t ivar el trigo y a trabajar con las técnicas nuevas. Llegaron de Es-
pana más de 12 000 rejas de arados en 1597. En el norte se hizo 
un uso más intenso del riego, del arado y de las bestias de tracción 
(p. 311). Cita el dato proporcionado por Charles Gibson según el 
cual entre 1563 y 1602 las tierras maiceras de los indios fueron pa
sando a manos de los españoles y criollos, y se convirtieron en em
presas trigueras de amplitud, cjue enviaban la producción comer
cial excedente para abastecer a las ciudades (con empleo de mano 
de obra indígena) (pp, 311 y 312). La cantidad de grano produci
do se incrementó unas doce veces en ese periodo. Distingue tres 
grandes regiones trigueras: en Atlixco y Puebla, en el Valle de 
México y en el de Toluca, y en los caminos hacia Zacatecas. La 
flota que llegaba cada año de Sevilla requería de unas 40 000 fane
gas de trigo (p. 312). Las haciendas trigueras destinaban tierras 
asimismo a la producción del maíz que servía para alimentar a los 
peones y animales y se vendía también comercialmente (p. 314). 
Al terminar el pr imer cuarto del siglo xvn , las más importantes 
regiones agrícolas de la Nueva España producían trigo, maíz, ce
bada y forraje (agréguese el frijol). Reproduce datos de L. B. 
Simpson que reparten la tierra agrícola en un total de 12 745 ca
ballerías de españoles y 1 004 de indios. A ello debe añadirse la 
extensión mayor correspondiente a las comunidades. Recuerda 
que la población era de alrededor de 3 millones de personas (p. 
315). Como en las demás partes de su obra, el autor se apoya en 
los resultados de investigaciones anteriores, pero debe reconocerse 
que logra presentar un cuadro de la producción agrícola amplio 
y bien estructurado. 

Terminado el análisis de la producción cerealera, examina el 
autor la de las plantaciones tropicales (p. 318 y ss). T ra t a en pri
mer término de la caña de azúcar proveniente de las Islas Cana
rias (al lado del plátano). Prosperó en los valles de Cuernavaca y 
Cuaut la . Hernán Cortés estableció el ingenio de Tlal tenango que 
su hijo don Martín trasladó a Coajomulco (se les menciona con de
talle en El servicio personal. . .) . Enumera las principales zonas pro
ductoras de azúcar a principios del siglo xvil: 15 ingenios en 
Cuernavaca, Zacualpan, Cuaut la-Las Amilpas, Oaxtepec, Yaute-
pec, Tlacotepec .y Jojutla. Michoacán con unos 15 ingenios espar
cidos desde el río Lerma, Taj imaroa y Zitácuaro hasta Tacámbaro 
y Peribán. La tercera en Puebla y Veracruz, desde Izúcar y 
Chiaut la hasta Or izaba y Huatusco pasando por Atlixco. La cuar
ta en Talapa, con 12 importantes ingenios allá y en Coatepec, Chi-
contepec y otros puntos . La caña de azúcar se daba además en las 
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costas de v eracruz, en Colima, en Nueva Galicia, en Oaxaca y 
en Chiapas (p. 319). Fue frecuente el empleo de esclavos negros. 
Algo de azúcar se exporto, pero el consumo fue sobre todo el do
méstico. Según Chevalier, a principios del siglo xvn había en la 
Nueva España unos 50 o 60 ingenios que producían según su ta
maño de 3 000 a 20 000 arrobas de azúcar. La producción total 
quedaba entre 300 000 y 450 000 arrobas. Los precios por arroba 
pasan de 25 reales en 1552 a 48 reales en 1585, y a 20 y 40 reales 
en el siglo xvn (p. 321).^ Como productos autóctonos en las zonas 
calientes se cultivaban el algodón, el cacao, la vainilla y el añil. El 
autor explica las regiones productoras de algodón (p. 322). Nlen-
ciona luego los cultivos de vainilla, cacao y añil. En Yucatán, en 
el último cuarto del siglo xvi , se establecieron 48 ingenios de añil. 
La flota de 1609 llevó a España 11 600 arrobas que se vendieron 
en 546 562 pesos (p. 325). Se explotó también el palo de Campe
che. T ra t a a continuación de la grana (pp. 325-330). Analiza las 
órdenes que prohibían y las que promovían cultivos (pp. 330-336), 
donde incluye el cultivo de la seda."' 

C o m o datos relativos a la ganadería (pp. 336-344), recoge los 
relativos al porcino y al ovino. El obispo Zumarraga promueve la 
importación de asnos que liberan al indio de llevar sobre sus espal
das las cargas; se convierten en la cabalgadura de los pobres hacia 
1550. El numero de los caballos fue insuficiente hasta entonces y 

4 Acaba de distribuirse el volumen 9 de Estudios de Historia Novohispa-
na, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investiga
ciones Históricas, México, 1987, que trae el estudio de Gisela von 
WOBESER, " L a política económica de la corona española frente a la in
dustria azucarera en la Nueva España (1599-1630)", pp. 51-66, que pro
bablemente apareció después de haber sido redactado el trabajo de F. R. 
Calderón. Hace mención de las restricciones impuestas a la industria azu
carera y del alza del precio a partir de 1540 (p. 55). Los 13 ingenios más 
importantes producían 240 toneladas métricas y empleaban a 1 300 tra
bajadores y a 300 esclavos, hacia 1600 (p. 56). Examina los efectos de la 
prohibición de utilizar indios en los ingenios y trapiches (p. 57). Tras el 
examen de las demás prohibiciones (p. 58 y ss), observa que en fecha que 
no ha logrado precisar —mas cree posible situarla a fines del siglo xvi—, 
la corona española prohibió la exportación del azúcar, y la demanda 
quedó limitada al consumo interno durante los 150 años siguientes (p. 
62). En cambio se estimuló la producción en las Antillas (p. 64). Cita la 
bibliografía consultada (pp. 65, 66). 

5 El cuadro de la p . 334 ofrece precios de la libra entre ca. 1540 y 
1572, que llega a ser de 4/4/0. 
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los precios eran altos. Las muías se multiplicaron mas rápidamen
te cjue los caballos. Llegaron las vacas y en 1529 los primeros toros 
de lidia que quedaron en Ateneo cerca de Toluca (considerada 
como la mas antigua ganadería de reses bravas). La multiplica
ción del ganado se produce hacia 1540. En la p . 338 reproduce 
un cuadro de los sitios de ganado mayor y de los de menor en las 
principales regiones que parece referirse a la mitad del siglo xvi, 
con 3 038 leguas cuadradas para los primeros y 1 659 para los se
gundos . Según Chevalier, el precio del arrelde de carne de res baja 
de 70 maravedís en 1532 a 4 maravedís en 1542. U n novillo valia 
en el mercado 2 o 3 pesos. La t rashumancia se dio en las zonas 
de clima templado. Los estancieros del centro enviaban a Nuevo 
León los rebaños antes de que se iniciaran las siembras, y los re
gresaban después de las cosechas a invernar en el centro (p. 340). 
Las ordenanzas de 1574 dispusieron que se abrieran " c a ñ a d a s " 
pa ra el paso del ganado que salía a los agostaderos. A finales del 
siglo xvi el ganado disminuía y Simpson calcula para el centro de 
la Nueva España 1 288 000 cabezas de ganado mayor en 1620 que 
pas taban en unos 45 224 kilómetros cuadrados; alrededor de 
8 104 500 ovejas y cabras ocupaban 31 618 kilómetros cuadrados 
(p. 341). Los precios del arrelde de la carne de res habían subido 
de 4 y 6 maravedís de 1540 a 1570, a 8 y 9 maravedís para 1575, 
y a 20 a principios del siglo xvn. U n a res que valía 3 pesos y me
dio en 1575, se vendía 5 y 6 pesos en 1622 en las estancias de Mi-
choacán y Nueva Galicia, y en algo más en México. El precio del 
carnero en M̂ éxico sube de 4 reales antes del alza a 12 reales en 
1599, y llega a ser en 1696 de 2 y 2 pesos y medio (p. 341). Las 
estancias de ganado mayor al imentaban la exportación de pieles 
a España y atendían la demanda de cueros para las minas. Se ex
portó lana a España pero fueron las fábricas y talleres de paños en 
el país los principales consumidores. La demanda de carne del 
centro atrajo un tráfico constante desde la Nueva Galicia y el nor
te, tanto de reses como de ovejas y cabras (p. 544). El autor presta 
atención a la erosión y a la mengua de las aguas (pp 344-345). 
H u b o saturación de los pastos y destrucción de bosques. El cultivo 
del maguey adquirió mayor importancia y con ello el consumo del 
pulque (p. 347). 
t Es extenso el t ratamiento dedicado a la minería (pp. 348-395). 
Explica el beneficio de patio (p. 352 y ss). El éxito del ensayo de 
Bartolomé de M^edina en Pachuca llego a fines de 1555 y lo convir
tió " e n el más grande innovador metalurgista del mundo en los 
siguientes tres siglos' ' (p. 353). El beneficio de patio constituyó 
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una verdadera revolución técnica en la metalurgia de su época. Se 
dice que en 1563 ya casi todas las clases de mineral se beneficiaban 
con mercurio y que en la década 1560-1570 los embarques de plata 
excedieron a los de oro en valor y en volumen. La innovación se 
introdujo en la mina de Guadalcanal en España alrededor de 1562 
y llego a Perú en 1571 (p. 356). Luego tuvieron aplicación el méto
do de cazo y cocimiento o de barriles de Alvaro Alonso Barba en 
el Perú y la capellina y las arrastras en la Nueva España (p. 356). 
A principios del siglo x x la amalgamación fue sustituida por la 
cianuración (p. 357). El mineral más rico se siguió beneficiando 
por el ant iguo método de fundición, destinado el de menos ley a 
ser separado por medio del azogue que se importaba de España, 
Perú o Austr ia (p. 358). 

Revisa el autor las cifras conocidas acerca de la producción mi
nera (pp. 358-365), recordando que según Earl J . Hamil ton las re
mesas de metales preciosos a España provenientes de las Indias 
aumenta ron después de la decada 1550-1560, hasta alcanzar su 
máximo en el quinquenio 1595-1600, disminuyendo lentamente 
hasta 1630 y se desplomaron hasta 1660 en que su volumen alcan
zaba apenas el de 120 años atrás. En el periodo 1660-1690 se recu
pero la producción y los envíos se acercaron a los altos niveles de 
1580 (p. 360 con reproducción del cuadro correspondiente a los 
años de 1531 a 1660).^ Hace notar los cálculos de Bakewell sobre 
la producción argentífera de las minas de Zacatecas y las variantes 
con respecto a la importación de metales preciosos en España (en 
la p . 362 reproduce el cuadro de la plata presentada para efectos 
fiscales en la Caja de Zacatecas, de 1560 a 1699). 

En la parte restante de su análisis, el autor de la obra que co
mentamos hace referencia a las Ordenanzas del Nuevo Cuaderno 
o Nuevo Código de Leyes Mineras de Felipe II de 1584 (p. 366). 
Y también a las disposiciones recogidas en 1680 en la Recopilación 
de Leyes de los Reynos de las Indias, libro iv, títulos 19 y 21 , donde 
hay referencias al trabajo de los indios y otras materias de interés 
para la minería (p. 368). 

Por lo que ve a la gente empleada en esa actividad, observa que 

h El autor hace notar justamente que las cantidades de metales que se 
recibían en España no correspondían exactamente a la producción minera 
por los varios factores que intervenían como el contrabando, el envío de 
dinero a Filipinas, el sostenimiento de la administración virreinal y la de
fensa de costas, presidios, y los situados, y las cantidades de dinero que 
requería el mercado interno. 
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co da t a probablemente de 1527 y en Puebla de 1539 (p. 418). El 
autor presenta el cuadro de los obrajes existentes en 1604, con 49 
en el valle de México y 55 en la región Puebla-Xlaxcala y un total 
de 104 (p. 419). Había ademas 2 trapiches en ' l laxcala, 4 obrajes 
en Celaya y otros en Cuautitlán, Querétaro, Tecamachalco, Va-
lladolid, Villa de Gamón (Atlixco) y Goyoacán, de los que los al
caldes mayores no habían acabado de informar. El mayor obraje 
en México tenía unos 120 trabajadores. A fines del siglo xvu ha
bía en Puebla un gremio de tejedores de algodón y diez obradores 
pequeños de tejidos del mismo (p. 420). La exportación de la in
dustr ia textil a Perú alcanzó su punto más alto entre 1590 y 1610, 
pero las exportaciones de paños desaparecieron al prohibirse el co
mercio entre ambas posesiones. La producción interna se recupe
ró a lo largo de la segunda mitad del siglo xvu (p. 421). Sobre la 
mano de obra industrial (pp. 421-425), hace notar que a medida 
que disminuía la población indígena, los obrajes recurrieron a di-
lerentes medidas para asegurarse una mano de obra permanente 
(retención por deudas, recogedores que llevaban a los indios con 
engaño , esclavos chichimecas o negros, alquiler de presos conde
nados por delitos, que podían ser indios, negros, mulatos, mesti
zos y hasta españoles); a veces los trabajadores libres eran tratados 
como presos. La comida era insuficiente, el trabajo agobiador y 
la negligencia se castigaba con penas corporales. Los salarios a fi
nes del siglo xvi eran de 3 a 4 pesos mensuales (p. 423). El autor 
resume las ordenanzas de obrajes promulgadas por el virrey Luis 
de Velasco hijo en 1595 (pp. 423, 424), que fueron mal cumplidas. 
Se dieron otras en 1609. Felipe III insistía en proteger a los indios 
en 1612. Felipe IV también lo procuró en 1621. Después de 1630 
la mayoría de los trabajadores de los obrajes no eran indios sino 
esclavos. U n o de esos obrajes en la década 1640-1650 sólo empleó 
esclavos negros, mulatos y asiáticos. Esta situación perduró a lo 
largo del siglo xvu (p. 425). Analiza el autor la influencia que 
pudo tener el mercantil ismo de la metrópoli en la legislación pro
tectora de los operarios de los obrajes de Nueva España y cita va
rias opiniones, pero me parece que su examen podría ampliarse. 
Compárese con los datos recogidos en El servicio personal. . . Con
cluye el capítulo con la mención de otras industrias, asientos y es
tancos (pp. 426-430). Cita a los fabricantes de toneles, de cerveza, 
de pulque, de naipes, de pólvora, de pieles. Datos adicionales pue
den verse también en El servicio personal. . por ejemplo los relativos 
a la industria de la navegación, la artillería, etcétera. 

Anotemos brevemente con respecto al capítulo xiv de comer-
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ció interior (pp. 431-497), que se ocupa de la supervivencia de 
mercados o tianguis indígenas, de los regatones, de las regulacio
nes de precios del pan y de la carne, recogiendo un cuadro de los 
precios del arrelde de esta que va de 17 maravedís en 1538 a 4 ma
ravedís en 1542 (p. 434). Se fija en el efecto de las epidemias sobre 
el abasto (p. 435 y ss). Explica la albóndiga y el pósito fundados 
en 1580 (pp- 438-447), donde se detiene a examinar la doctrina de 
fray T o m a s 1VÍcreado sobre precios, que toma en cuenta no solo 
la abundancia o penuria del dinero sino también la oferta de mer
cancías o su escasez (p. 439). En 1623 se advirtió falta de maíz, 
altos precios e irritación del pueblo que propicio el estallido del tu
multo en 1624 (p. 446). En 1692 se elevó el precio de la carga de 
maíz a 56 reales, el maíz que se repartió al pueblo en la albóndiga 
no alcanzó para todos y sobrevino el tumulto del 9 de junio de ese 
año (p. 447). Explica el transporte por tamemes y canoas (pp. 447¬
450) y el de recuas, carretas y caminos con mesones (pp. 450-455). 
Zacatecas y Querétaro (el papel de Puebla fue importante) llega
ron a convertirse en centros comerciales (p. 458). Señala el predo
minio comercial de la ciudad de Níéxico y el funcionamiento del 
Consulado (p. 459); estudia las operaciones comerciales y de cré
dito (p. 464), y la moneda sin olvidar la de cacao (p. 469).^ 

El capitulo xv aborda el estudio del desagüe del valle de Méxi
co (pp- 475-497). Enumera las sucesivas inundaciones siguiendo 
la buena guia de Rubio ]Víane y la Relación universal de Cepeda. De 
la gran inundación de 1629 trata a part ir de la p . 485. Observa 
con acierto que la catástrofe y la mayor demanda de mano de obra 
en momentos de epidemias, contribuyeron a su vez a la desapari
ción del cuatequil o repart imiento de indios para trabajos de cual
quier t ipo, excepto en las minas. La mano de obra que absorbió 
el desagüe no dejo remanente apreciable para otras actividades. 
Pero paradójicamente cuando se abolió el cuatequil en 1633 se 
man tuvo para las obras del desagüe hasta el comienzo del movi
miento de independencia (p. 491). Anota como fecha del falleci
miento de Enrico Níartínez el 11 de jun io de 1632 (nota en la p . 
491). Pasa a t ratar del tajo abierto a la llegada en 1635 del virrey 
marqués de Caderei ta , quien encargó la obra a destajo a los indios 
de los pueblos circunvecinos con jornal de 2 reales diarios y sobres-

7 Noto en la bibliografía la ausencia de la obra básica de Alberto 
Francisco PRADEAU, Historia numismática de Aíexico, traducida, corregida y 
aumentada por Román Beltran Martínez, México, Banco de México, 
1950. 
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tantes religiosos de la orden de San Francisco. En enero de 1636 
ya se habían limpiado 22 000 varas de acequias empleando 20 000 
indios, siendo el costo incluyendo materiales de 34 000 pesos (p. 
491). El gasto total de las obras hasta entonces había ascendido a 
2 952 464 pesos, cantidad formada por 319 151 pesos bajo Luis de 
Velasco hijo (1607-1611), 725 075 bajo el marques de Guadalca-
zar (1612-1621), 262 180 bajo el marques de Gelves (1621-1624), 
y 1 646 058 bajo el marques de Cerralvo (1624-1635) (p. 492). El 
socavón en 1635 era de 6 828 metros (p. 492). Al abandonar su 
gobierno el marques de Nlancera informó a su sucesor que, desde 
1665 hasta 1673, se habían abierto 1 693 varas con profundidad 
de 5 hasta 30 varas y gasto total de 138 550 pesos, quedando por 
abrir 681 varas de menor profundidad. Lo gastado desde 1607 
hasta 1673 impor taba 4 007 953 pesos (p. 495). El autor reprodu
ce la tabla del producto de los impuestos y la de gastos de 1607 
que toma de Fonseca y Urrut ia , con respectivos totales de 
4 060 463 y 4 229 583. Comenta que a finales del siglo xvu , a 
pesar de que la tierra llegaba a veces a cerrar el lecho, ' ' e r a ya el 
desagüe una de las obras más gigantescas que hayan ejecutado los 
hombres en la era pre- industr ia l" (p. 496). La del tajo abierto tar
dó dos siglos y medio (p. 497). 

En el capitulo xvi , relativo al comercio con Espana (pp. 498¬
561), hace explicaciones sobre la Casa de Contratación, los nexos 
entre Sevilla, Cádiz y Veracruz, puerto el ultimo que absorbía las 
nueve décimas partes del movimiento marítimo de la Nueva Espa
na y represento de 40 a 43 % del trafico del monopolio sevillano 
y 3 6 % del movimiento global transatlantico de 1561 a 1650, según 
cuadro que incluye el numero total de 2 301 navios con 609 tone
ladas para Veracruz de un total de 7 343 navios con 1 682 miles 
de toneladas para el movimiento global transatlántico (p. 516). Y 
pasa al estudio de las flotas (p. 517 y ss), observando con C h a u n u 
que 4 494 de los 7 343 barcos que hicieron la " C a r r e r a " entre 
1561 y 1650, o sea 6 1 . 2 % , lo hicieron en una flota, yendo sueltos 
únicamente 2 0 % . En cuanto al tonelaje, 8 1 % correspondió a las 
flotas y menos de 9 % a los barcos sueltos. Aproximadamente una 
tercera parte (2 301 navios) de los 7 343 que zarparon de Anda
lucía a Indias en ese periodo llegaron a Veracruz (p. 520). No olvida 
el autor la "ba ta l la del Atlántico" (p. 532 y ss), o sea, los ataques 
a los barcos y puertos españoles, la fuerza naval que escoltaba a 
los convoyes (p. 533), la deíensa de los puertos clave, como La 
Habana , Car tagena , San J u a n de Ulúa, etc. Explica las rivalida
des navales y el mantenimiento de la flota española que iba al 
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Nuevo Nlundo, pero recuerda, que en 1628 el almirante holandés 
Piet Heyn captura la flota cjue volvía de la Nueva España en Ma
tanzas, a unos 70 kilómetros de La Habana . Explica el esfuerzo 
a partir de 1635 para formar la a rmada de Barlovento (p. 540). 
En 1655 cae j ama ica en poder de los ingleses (p. 542). Otras flotas 
españolas fueron destruidas en 1656 y 1657 (p. 546). Concluye 
este capitulo con el estudio del movimiento comercial, reprodu
ciendo en la p . 559 el cuadre cjue ofrece C h a u n u del volumen del 
comercio de Nueva España con los puertos andaluces de 1521 a 
1650 dando cifras de las toneladas de importación y de exporta
ción (p. 559). Pone el cuadro de las exportaciones metálicas (p. 
560) y de los envíos de grana, añil, cueros y seda (p. 561). 

El capitulo xvu sobre el comercio intercolonial (pp- 563-593) 
trae en pr imer lugar las noticias relativas a la nao de China. El 
autor recuerda las primeras expediciones hasta la famosa del tor
naviajes de M^iguel López de Legazpi y fray Andrés de Urdane ta 
en 1564-1565 que "realizó una de las mayores hazañas en la histo
ria de los descubrimientos" (p. 564). A finales del siglo xvu ha
bía ya galeones de 1 600 a 2 000 toneladas en esa ruta, que desde 
principios de dicha centuria se construyeron en los astilleros de 
Bagatao, cerca de Caviete, en la bahía de M^anila (p. 565). Explica 
la ruta relativamente fácil de ida y la trabajosa de regreso que po
día tardar entre cuatro y ocho meses (p. 567). Da cuenta del co
mercio entre M^anila y Acapulco y del que surtía a la plaza filipina 
desde varias partes de Asia en particular por medio de los " jun 
cos" de China (p. 568). Ese comercio incluía el de esclavos de dis
tintas procedencias de Asia, pero a partir de 1626 se gravó con un 
impuesto casi confiscatorio de 4 000 reales (500 pesos) por cada es
clavo traído de Filipinas a la Nueva España (p. 569). Hace presen
te la existencia de mercados llamados El Parián (p. 570), nombre 
que se extendió al de la plaza principal de la ciudad de Mféxico. 
C o m o era de esperar, el autor da cuenta de las restricciones im
puestas por la corona española al desarrollo del tráfico entre M!ani-
la y Acapulco, y encuentra muy difícil determinar el monto real 
del comercio efectivamente realizado. El cabildo de M̂éxico estimó 
en 1602 que se enviaban unos 5 millones de pesos anuales a Filipi
nas (p. 573). El valor de la carga entre M^anila y Acapulco fue de 
1 millón de pesos en promedio. Los envíos de dinero al oriente al
canzaron unos 2 millones en promedio (p. 574). Reproduce en la 
p . 577 el cuadro de C h a u n u sobre promedios anuales por quin
quenio de pesos de ingresos a la real hacienda derivados del almo
jarifazgo, con cifras de 36 155 y 22 360 en M^anila y Acapulco res-
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pectivamente en 1591-1595, y de 55 213 y 91 468 respectivamente 
en 1696-1700. No olvida entre los percances de la navegación cjue 
el ingles Thomas Cavendish se apodero del galeón Santa. Ana en 
1587 frente al cabo San Lucas (p. 578). No se renovaron los ata
ques ingleses en el resto del siglo xvi ni en el siglo xvu, pero los 
holandeses si los intentaron y el principe J u a n Mauricio de Nassau 
ocupo Acapulco en 1624 y el almirante Spielberg se hizo presente 
el ano siguiente sin consecuencias desastrosas. El fuerte de San 
Diego se reforzó sin que volvieran a presentarse enemigos, y fuera 
del Santa Ana no se perdió ningún otro barco, excepto los naufraga
dos por la acción de los elementos naturales y la sobrecarga de los 
galeones (p. 579).^ 

En cuanto al comercio con America del Sur y del Cent ro (pp. 
579-593), recuerda los barcos enviados por Hernán Cortes y el vi
rrey Mendoza al Perú, y que llego a establecerse un trafico regular 
entre los dos reinos en 1550-1590, de modesta pero creciente im
portancia (p. 580). Has ta 1550 los navios se construyeron en Hua-
tulco por carpinteros españoles con mano de obra indígena (p. 
581). El eclipse de Huatulco fue rápido y las ventajas comerciales 
de Acapulco se impusieron. Buera de la Nueva España se constru
yeron barcos en Realejo (Nicaragua) y los mejores en la isla de la 
P u n a , frente a Guayaqui l (p. 581). Perú enviaba a la Nueva Espa
ña plata y mercurio, reproduciendo el autor el cuadro de los en
víos de este ingrediente por quinquenios: 1571-1575, 200 quinta
les por valor de 18 000 pesos; 1591-1595, 1 300 quintales por 
valor de 117 000 pesos; 1601-1605, 600 quintales por valor de 
54 000 pesos, entre los demás ejemplos. Según Borah, puede cal
cularse en algo menos de 200 000 pesos el valor del comercio total 
entre Nueva España y Perú entre 1560 y 1570, apreciado en Aca
pulco (p. 583). Las exportaciones novohispanas al Perú se vieron 
afectadas por la irrupción de las mercancías orientales de mejor 
calidad y con frecuencia más baratas (p. 584). Felipe II suspendió 
en 1587 el comercio de artículos orientales, concediendo dos na
vios de permiso para productos de la Nueva España con un límite 
de 200 000 ducados o sea 275 735 pesos (p. 585). En 1604, una 
cédula real limitó a tres barcos no mayores de 400 toneladas el trá
fico entre Nueva España y el Perú sin envío de plata del segundo 
al primero de estos reinos. En 1631 la corona tomó la medida, rati¬

No alcanzo a figurar en la bibliografía el buen estudio de Vera Val-
dés LAKOWSKY, De las minas al mar. Historia de la plata mexicana en Asia: 
1565-1834, México, Fondo de Cultura Económica, 1987. 
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ficada en 1634, de prohibir todo comercio y navegación entre 
Nueva España y el Perú por cinco anos, y terminado este plazo se 
prorrogo la prohibición indefinidamente (p . 586), Pero hubo algu
nos medios para eludirla, como el t ransbordo en puntos interme
dios y el contrabando cjue se activo cuando, a partir de 1670, se 
reanudaron las importaciones de azogue de Huancavelica (p . 
586). Barcos de El Callao y de Guayaqui l se presentaban en Puer
to Marqués cargados con plata y cacao (p. 587). La decadencia de 
los obrajes de panos poblanos tuvo como u n a de sus causas el que 
se les cerrara el mercado peruano (p. 588). Venezuela y Guaya
quil surgieron como centros productores y exportadores de cacao 
en el siglo xvu . El autor reproduce un cuadro (p. 589) de los en
víos de Caracas y rVÍaracaibo, que arroja por ejemplo en 1638, 405 
pesos y 6 reales por tonelada para los primeros y en el mismo año, 
309 pesos y 1 real para los segundos. El precio por cada carga era 
en el pr imer caso de 42 pesos y en el segundo de 32. Arcila Farias 
calcula las exportaciones de cacao de Caracas a la Nueva España, 
en 1621-1625, en 407 fanegas de 110 libras equivalentes a 20.6 to
neladas métricas. Y en 1696-1700, habían subido a 55 789 fanegas 
dichas o sea 2 824.5 toneladas métricas (p. 590). En cuanto al va
lor de las exportaciones de Caracas , el mismo autor estima en el 
año de 1630, la salida de 938 fanegas con valor de 14 070 pesos 
a razón de 296 pesos y 2 reales por tonelada; y en 1700, la de 4 725 
fanegas por valor de 80 325 pesos y precio por tonelada de 335 pe
sos y 6 reales. Las cifras más altas corresponden al año de 1680, 
por la de 10 952 fanegas con valor de 438 080 pesos y precio por 
tonelada de 790 pesos y 1 real (p. 590). H u b o competencia entre 
los exportadores de Guayaqui l y los de Caracas (p. 591). En la se
gunda mitad del siglo x v u la metrópoli española recibió de Cara
cas 71 306 fanegas de cacao mientras que el mercado novohispano 
importó 322 264 fanegas de cacao caraqueño (p. 592). U n a parte 
del cacao venezolano se introducía a la Nueva España de contra
bando (p. 593). 

El capitulo xvni se ocupa de la real hacienda (pp. 594-629) y 
solamente nos toca anotar que ademas de la caja real de Miexico 
se abrieron las de Zacatecas en 1570, de Durango en 1575, de 
Guadala jara en 1578, de San Luis Potosí en 1627, de Pachuca en 
1665, de Guanajuato en 1666 y de Sombrerete* en 1681 (p. 595). 
Con re,specto a los tributos de los indios (pp. 597-601), observa el 
autor que a finales del siglo xvi la casi totalidad de ellos eran re
caudados por la corona (p. 597). Desde 1565 lo habitual era el 
pago de un peso y media fanega de maíz o su equivalente en otras 
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especies por indio tributario (p. 598). El medio real de fabrica con
sistía en el pago anual por cada tributario de dicho medio real para 
la construcción y mantenimiento de la catedral de su diócesis. El 
servicio real fue creado por Felipe II por cédula del 1 de noviem
bre de 1591 para reponer las perdidas de la real a rmada y consistía 
en 4 reales anuales por tr ibutario. El medio real de ministros fue 
establecido en 1605 por cabeza de tributario para costear el juzga
do de indios (p . 599). De suerte cjue cada tr ibutario debía pagar: 
8 reales en efectivo, 4J4 por la media fanega de maíz, Y% real de 
fabrica, 4 reales del servicio real y V% de ministros, total! 17 ]/¿ rea
les, (p. 599). El tributo recaía sobre los indios adultos entre 18 y 
50 anos. Felipe III exceptuó del pago a las indias en 1618, pero 
la orden no fue obedecida sino mucho mas tarde. Los cacicjues es
taban exentos del pago del tributo y también sus primogénitos por 
cédula de 1572. Felipe II ordenó en 1574 el pago por todos los ne
gros, negras, mulatos y mulatas libres, a razón de 2 pesos al ano; 
cinco anos después se redujo este gravamen a la mitad para los 
viudos o solteros de ambos sexos. Cuando Felipe II creó en 1591 
el servicio real de medio peso al ano por tr ibutario, no exceptuó 
del pago ni a los tlaxcaltecas cjue siguieron exentos del pago del 
t r ibuto (pero soportaron la entrega de 8 000 fanegas de maíz al 
año) . Los mestizos cjuedaron exentos del pago del tributo (p. 599). 
El autor reproduce un cuadro de las cantidades recaudadas anual
mente por la real hacienda por concepto del tr ibuto: en el periodo 
1521-1530, 9 300 pesos, y en el de 1691-1700, 226 076 con indica
ción de las cantidades intermedias entre tales periodos (p. 600). 
Comen ta el autor cjue la cantidad total t r ibutada en 1560 fue de 
529 874 pesos, de los cuales correspondieron al rey 152 140 y a los 
encomenderos 377 734. El promedio anual fue de 182 921 en la 
década 1661-1670, cuando eran ya muy bajas las rentas de los en
comenderos, lo cual permite apreciar la drástica caída en el núme
ro de tributarios (por la disminución de la población indígena a 
causa de las epidemias) (p. 600). Por los gastos de administración 
y pagos destinados a propósitos específicos, la renta neta para el 
erario apenas era de algo más de la mitad de la recaudación bruta; 
así en 1600, del ingreso bruto de 256 112 pesos sólo cjuedaron para 
erogaciones generales 144 583, o sea 56 .4% (p. 601)^ Además de 

^ El cuadro de tales erogaciones consigna un total de 111 529 pesos 
repartidos en: 39 727 para gastos de administración, 19 583 de salarios 
de corregidores, 36 410 de pensiones perpetuas, 4 963 como asignación 
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rebajas a las pensiones, la corona dispuso en 1687 retener la mi tad 
del importe de la renta de las encomiendas a favor del rey, lo cual 
tuvo efecto hasta el 1 de enero de 1695 (p. 601). Siguen noticias 
sobre impuestos y derechos a la minería y a la amonedación (pp. 
601 -607), pasando según Har ing el cobro del quinto real de 
386 000 pesos de rendimiento total en el periodo 1522-1531, a 
4 346 500 pesos también de rendimiento total en el periodo 1699¬
1696 (p. 605). El autor estima que hubo un incremento casi conti
nuo hasta 1625 y un descenso pronunciado hasta 1665, iniciándo
se entonces una recuperación hasta fines del siglo (p. 605). Siguen 
datos relativos a los alcabalas (pp- 607-613) con un cuadro que 
muestra la evolución del cobro en los siglos xvi y xvn , que pasa 
del periodo 1602-1616 con la cantidad anual comprometida de 
77 000 pesos, al periodo 1694-1708 con la de 260 000 pesos (p. 
612). Estos cálculos se refieren a la ciudad de México sin incluir 
los correspondientes a otras ciudades de la Nueva España. En 
1697, el virrey-obispo Or tega IVIontanés calculaba en 410 000 pe
sos el rendimiento anual de la alcabala, del cual correspondían 
260 000 a lo entregado por el Consulado de M̂éxico y 150 000 por 
las demás jurisdicciones (p. 613). En el rubro de otras fuentes de 
ingresos (pp. 613-619), el autor repasa los datos concernientes al 
almojarifazgo recaudado por la caja de Miéxico con promedio 
anual en miles de pesos de 35.5 en 1600-1609 y de 16.7 en 1640¬
1650 (p. 613). El grueso del almojarifazgo era cobrado en Sevilla-
Cádiz y no en Veracruz. El marqués de Cerralvo informó a Felipe 
IV que los derechos de Filipinas por ese concepto importaban ha
cia 1635 más de 50 000 pesos cada año (p. 614). El comercio 
marítimo con la península y Filipinas aumentó fuertemente hasta 
1610 para bajar en las dos décadas siguientes y recuperarse lenta
mente hasta finales del siglo xvn (p. 614). La venta del pulque 
dejaba buen rendimiento al erario. En 1663 la corona fijó el pago 
de 12 reales por carga equivalente a 138 kilos. U n contratista se 
obligó a entregar anualmente al erario real 66 000 pesos por im
puesto del pulque. En 1674 la renta anual se fijó en 92 000 pesos 
(p. 614). Había asientos para otras ciudades, como Puebla y Oa-
xaca. Cuando sobrevino el tumul to de 1692, se prohibió la venta 
de pulque en la capital. En 1696 el ingreso para la real hacienda 
por ese concepto fue de 17 000 pesos anuales por el asiento de 
Puebla y 9 000 por el de Oaxaca . El total de unos 28 000 pesos 

a la Universidad, 1 379 para el Colegio de San J u a n de Letrán, y 9 467 
de pensiones temporales. 
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con los ingresos de otras partes. La prohibición para la capital fue 
levantada en 1698, y el asiento por nueve anos llego a ser de 
50 000 pesos en el primer ano, con 5 000 de aumento en cada uno 
de los siguientes. En 1700 el asiento fue por 70 000 pesos en los 
siete primeros anos y 75 000 en los dos siguientes (p. 615). En el 
u l t imo ano del siglo la recaudación llegaría aproximadamente a 
100 000 pesos en toda la Nueva España, de los cuales 70 000 pro
venían de IVÍexico y el resto de las demás ciudades del reino (p. 
615). Entre los otros impuestos menciona el autor el de naipes (p. 
617), cjue produjo 80 000 pesos en 1691 (p. 617). La corona obte
nía como utilidad por la venta de mercurio 20 pesos 6 reales por 
quinta l en 1617 (p. 618). El ingreso bruto de la caja de México 
por este concepto pasa de 11 000 pesos como promedio anual en 
1555-1559 a 96 500 en 1640-1650 (p. 618). El producto de esta 
ven ta se gastaba en su mayor parte en la Nueva España (p. 618). 
D e menor rendimiento fueron los estancos de la pólvora y de la 
sal. La composición de extranjeros produjo a las arcas reales entre 
1595 y 1618, unos 114 464 pesos (p . 619). No olvida el autor el 
ingreso por venta de empleos (pp- 619-622). Se cobraba el impues
to de la media anata a partir de 1631 a todos los que ocupan pues
tos públicos. El virrey marqués de Cerralvo estimaba que esta ren
ta ascendería de 50 a 60 000 pesos por año (p. 621). Se aplicó al 
clero con el nombre de mesadas en 1638 (p. 621). El autor presen
ta cuadros de ingresos y egresos totales, variando el primero de 
69 400 pesos como promedio anual en 1522-1531 a 1 500 000 en 
1696 (p. 623). Analiza los egresos de la real hacienda en 1696 en 
miles de pesos con un total de 2 037.9 (p. 625); 6 0 % del total se 
dest inaba a la defensa militar terrestre y naval y 26 .7% a la admi
nistración civil. En miles de pesos se remitieron a España 116.4, 
a otras posesiones americanas 416.4, a Filipinas y Nlarianas 
384.0, en suma, al exterior 916.8, y los gastos efectuados en Nue
va España fueron de 1 121.1 (p. 625). De suerte que 5 5 % de los 
gastos se erogaba en la Nueva España y 4 5 % fuera de ella; de los 
gastos exteriores 3 9 . 3 % se dest inaba al sostenimiento de otras co
lonias y 5 .7% a España (p. 625). Hamil ton calculó las remesas to
tales de dinero de las Indias a la corona en el periodo 1503-1660 
en 117 386 086 pesos con promedio anual de 747 682 pesos (p. 
628). Correspondió a Nueva España 3 8 % de esos envíos con pro
medio anual de 284 120 pesos (p. 628). Concluye el autor que 
dent ro de las finanzas imperiales, las Indias y en particular la 
Nueva España jugaban un papel apreciable pero no preponderan
te (p. 629). El gobierno español no recibía de la Nueva España 
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cantidades exorbitantes y la casi totalidad de los ingresos de la real 
hacienda en las Indias se gastaba en ellas (p. 629). 

Cier ra el libro un breve y elegante epílogo (pp. 630-631), relati
vo al paso de la monarquía hispana de la dinastía de la casa de 
Austria a la de Borbon. 

La amplia y escogida bibliografía (pp. 668-685) y un minucioso 
índice analítico (pp. 686-706) ocupan las paginas finales. 

Est imo que el autor y el Fondo de Cul tura Económica han pres
tado señalado servicio a los lectores que, sin ser especialistas en es
tas materias , se interesan por conocer la génesis y la evolución de 
los asuntos mencionados en el índice. A quienes manejamos las 
fuentes primarias del periodo también nos revelan que nuestras 
indagaciones no son del todo estériles cuando caen en mentes cla
ras que se proponen transmitir los resultados a un publico mas 
amplio del que tiene acceso a nuestros documentos. 

Silvio ZAVALA 
El Colegio de Aíexico 




